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   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2016-3815   Notifi cación de baja de ofi cio por inscripción indebida en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por esta Alcal-
día número 261/2015 de fecha 04/11/2015 a la persona que a continuación se indican y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede a practicar las notifi caciones por medio de anuncios en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la citada resolución que a continuación 
se transcribe: 

 "Vista la incidencia detectada por el Instituto Nacional de Estadística en relación a su ins-
cripción padronal en el Ayuntamiento de Potes (habitante español mayor de 16 años que no 
consta en la base de DNIs). 

 Visto que la comunicación efectuada por el Ayuntamiento, para subsanar dicha incidencia, 
así como para confi rmar su residencia en Potes, no ha sido atendida. 

 Vistos: 

 — Ley 30/1992, modifi cada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 — Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 — El artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, estipula que: "Los Ayuntamientos 
darán de baja de ofi cio, por inscripción indebida, a quienes fi guren empadronados incum-
pliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de este Reglamento, una vez comprobada 
esta circunstancia en el correspondiente expediente en el que se dará audiencia al interesado". 

 — Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría, por la que se publica la Re-
solución de 30 de enero de 2015, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de 
la Dirección General de Coordinación de competencias con las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre gestión del padrón 
municipal. 

 En virtud de las atribuciones que me confi ere la legislación vigente en materia de Régimen 
Local, yo, Francisco Javier Gómez Ruiz, alcalde-presidente del Ayuntamiento de la Villa de 
Potes, 

 HE RESUELTO 

 Primero: Incoar expediente de baja de ofi cio por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes de Potes, a la persona/s que se relaciona/n a continuación: 

 — D. José Vidal Mena Ruesga. Pasaporte DB339181. 

 Segundo: Comunicar al afectado, mediante notifi cación personal y publicación, en su caso, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y Boletín Ofi cial del Cantabria, la incoación del expe-
diente de baja de ofi cio. 

 Tercero: Otorgar un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notifi -
cación al interesado o publicación en el tablón de edictos y Boletín Ofi cial de Cantabria, a los 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9545

LUNES, 2 DE MAYO DE 2016 - BOC NÚM. 83

2/2

C
V
E
-2

0
1
6
-3

8
1
5

efectos de que, en caso de desacuerdo, formule las alegaciones y presente los documentos 
y justifi cantes que estime pertinentes, en orden a acreditar la residencia en este Municipio el 
mayor número de días al año. 

 Cuarto: Remitir en su caso, una vez llevados a cabo todos los trámites, copia del expediente 
de baja de ofi cio al Consejo de Empadronamiento (Instituto Nacional de Estadística), para que 
adopte la decisión al respecto sobre la procedencia de la baja de ofi cio". 

 La fecha efecto de la baja, una vez intentada notifi cación a través de los procedimientos 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común será la de la presente resolución. 

 Lo manda y fi rma el Sr. alcalde. 

 Potes, 4 de noviembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2016/3815 


		Gobierno de Cantabria
	2016-04-29T07:43:30+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




